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CONSTITUCION DE PERSONA JURIDICA 

Check list. 

Documentos a tener en cuenta: 

- Documento de constitución previamente revisado por el área Jurídica 

de la Cámara de Comercio de Duitama. 

- Pre-Rut de la Dian si lo genero previamente en formato Pdf o lo puede 

generar siguiendo las indicaciones desde el numeral 31. 

- Formulario Rues el cual lo puede diligenciar según indicaciones en el 

numeral 58. 

- Si tiene situación de control adjuntar el formato 1 del decreto 667 de 

2018 que le suministra la asesora, debidamente firmado y diligenciado 

y en formato Pdf. 

- Documentos de identidad del representante legal y socios o 

accionistas si los tuviere en formato Pdf. 

- Declaración de acogimiento de la ley 1780 si cumple con los requisitos 

en formato Pdf debidamente diligenciado y firmado. 

 

INSTRUCTIVO CONSTITUCION PERSONA JURIDICA 

 

 

2. Selecciona esta opción 

 

 

3.Luego tramites en línea 

INGRESE A ESTA 
DIRECCION 
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4.Luego selecciona la opción de ACTOS Y DOCUMENTOS. 

 

 

 

5. Lo redireccionan a la siguiente página, en la cual, si ya se encuentra 

registrado, ingrese los datos que le piden a continuación, recuerde que 

como va a realizar una constitución debe de realizarlo con los datos del 

representante legal o el presidente según el tipo de organización que va a 

inscribir. (si ya tiene los datos diríjase al numeral 15 de lo contrario siga al 

numeral 6) 
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6. Si ya creo un usuario previamente y no recuerda la clave de acceso siga 

por este paso. 

 

7. Si no creado un usuario ingrese por este medio y siga las instrucciones 

 

8. ingrese el correo electrónico y el número de cedula, y luego en verificar. 

(Recuerde que así sea persona Jurídica tiene que ingresar con los datos 

del Rep. Legal) 
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9. Digite todos los datos que le piden, tenga en cuenta que todos los que 

estén en rojo, son datos obligatorios. 

 

10. recuerde que tiene que digitar el código de confirmación 

correctamente para poder ingresar. 
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11. Cuando halla finalizado le llegara un mensaje a el correo que diligencio 

y siga las instrucciones. 

 

 

12. Recuerde confirmar la solicitud para que pueda acceder sin 

inconvenientes al sistema. 



Instructivo constitución de Persona Jurídica  

 

 6 

 

 

 

13. Ahora ya con la solicitud confirmada puede ingresar al portal. 

 

14. Diligencie los datos que le piden para poder ingresar. (recuerde que 

deben ser los datos del representante legal o el presidente según la 

organización a inscribir) 
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15. Al ingresar al portal diríjase al título de Trámites de Registros públicos y 

luego en Radicar Documentos. 

 

16. Recuerde que para poder finalizar el tramite debe antes de todo verificar 

el usuario, si no lo está seleccione la opción de verificar y luego retome el 

tramite donde continuo la última vez de lo contrario seleccione en 

Entendido y Continuar. 
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17. En estos campos tiene que diligenciar los datos de la organización que 

va a inscribir tanto la Razón Social como el tipo de Organización. 

 

18. Si va a constituir una sociedad comercial debe de elegir un tipo de 

organización como Sociedad por Acciones Simplificada, Sociedad 

Anónima o Sociedad Limitada; si es una Asociación o Fundación selecciona 

Entidad sin Animo de Lucro, y así dependiendo del tipo de organización a 

constituir. 
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19. Es importante recalcar que se debe seleccionar en la opción de 

Categoría, que sea principal. 

 

20. Oprima en Seleccione una Transacción a Incluir. 
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21. Si va a constituir una Sociedad por Acciones Simplificada (SAS), 

seleccione la primera opción. 

 

22. Si es una Sociedad por acciones Simplificada (SAS) con accionista único 

controlante, seleccione la siguiente opción. 
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23. Si es una Asociación o Fundación seleccione esta primera opción. 

 

 

24. Después de seleccionar la opción que desea, en la siguiente pagina no 

se le olvide diligenciar todos los campos. 

 

 

 



Instructivo constitución de Persona Jurídica  

 

 12 

 

 

25. Seleccione el tipo de documento si es por Acta, Escritura Publica o 

Documento privado dependiendo como es el documento de constitución; 

el numero de documento, fecha de la reunión de la constitución, origen de 

documento dependiendo si es Asamblea de Accionistas o Asamblea 

General Ordinaria, como venga estipulado en el documento y el municipio 

de origen. 

 

26. Los activos de la Organización debe digitarlos según el Capital Suscrito 

de la sociedad o el Patrimonio de la ESAL. El personal es según el estipulado 

en el documento de lo contrario coloque 1 para que lo deje continuar; si es 

una sociedad comercial y si accede al beneficio de la ley 1780 seleccione 

si es beneficiario o no. 
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27. Si ya realizo previamente el pago del Impuesto de Registro de la 

Gobernación, seleccione la opción de Si acredita y llene los campos del 

recibo de pago, de lo contrario seleccione No Acredita, y en Datos del 

Capital el que estipularon en el documento de constitución. 

 

 

28. Diligencie en este campo el tramite que se esta realizando y luego en 

continuar. 

 

29. Si diligenció todos los campos de manera correcta, le deberá aparecer 

un recuadro como el siguiente donde se muestra la liquidación del tramite 

que se esta realizando. 
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30. Diligencie los datos que le piden del representante legal o del presidente 

según la organización, y luego continuar; si ya cuenta con un prerut de la 

DIAN avance al numeral 58 de lo contrario siga con el siguiente paso. 

 

 

 

31.Ingrese a la siguiente página. 
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32. Diríjase a la siguiente opción. 

 

 

33. Luego elije la opción de Cámara de Comercio. 

 

 

 

34. Si no tiene formulario previamente diligenciado ingrese las letras que le 

solicitan en la imagen y dele continuar. 
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35. Selecciona el tipo de contribuyente cuando aparezca la palabra 

ayuda. 

 

 

36. Elije un valor cuando aparezca el recuadro. 

 

36. Selecciona la opción de persona jurídica. 
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37.En la casilla de razón social seleccione ayuda. 

 

38. Luego elije un valor 

 

 

39. Selecciona nuevo cliente y ya puede diligenciar el nombre de la 

sociedad. 

 

 

40. Si tienen Sigla digítela en el campo correspondiente. 

 

41. En la parte de Ubicación seleccione en Departamento la opción de 

ayuda. 
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42. Seleccione un valor y elija el departamento de ubicación de la 

sociedad 

 

43. Realiza el mismo proceso en el Municipio de la sociedad. 

 

44. En dirección principal presione doble click. 
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45. Se desplegará un generador de direcciones el cual lo complementará 

según el documento de constitución y la ubicación de la sociedad al 

finalizar seleccione dirección completa. 

 

46. Luego digite el teléfono y el correo electrónico de la sociedad 

preferiblemente en letra minúscula. 

 

 

47. Luego en la casilla de las actividades económicas, ubíquese en la casilla 

de la actividad principal, y seleccione ayuda. 

 

 

48. En la ventanilla que se despliega elija un valor para la actividad 

económica. 
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49. Si tiene el código de la actividad económica digítelo y seleccione la 

opción de código y luego buscar, de lo contrario escriba una palabra clave 

para buscar el código que necesita, si tiene mas actividades realice los 

mismos pasos con las demás casillas, recuerde que solo se pueden realizar 4 

actividades económicas. 
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50. Cuando aparezca la descripción de la actividad económica que 

necesita, selecciona donde está la descripción de la actividad. 

 

 

 

 

 

51. En la casilla de la fecha de inicio de la actividad económica presione 

dos veces y seleccione la fecha. 

 

52. En las responsabilidades tributarias seleccione en la casilla y cuando le 

aparezca ayuda presione. 

 

53. Elija un valor en las responsabilidades. 
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54. Luego seleccione la responsabilidad que cree que debe tener la 

organización, y así mismo con la cantidad que cree que debe tener. 

 

55. Después de que halla completado el formulario y crea que este listo 

seleccione la opción de borrador, la cual le guardara el formulario 

temporalmente. 

 

56. Cuando se guarde el documento se generará con un numero el cual 

debe tenerlo en cuenta para cuando diligencie el formulario Rues. 
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57. Luego seleccione la opción de Archivo Pdf, el cual generara un 

documento que tendrá en cuenta para subir en los soportes del trámite que 

más adelante se solicitaran (se recomienda guardar el documento con el 

numero 1). 

 

 

 

58. Luego de tener el prerut generado y después de generar la liquidación 

del trámite nos dirigimos a la opción de formulario electrónico. 
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59. En datos de identificación seleccione si la empresa (si es comercial ) es 

BIC o no y en Numero de pre-rut digite el numero del formulario de pre-rut 

de la Dian que diligencio previamente. 

 

 

 

 

 

 

 

60. Tenga en cuenta que este bien diligenciado el nombre y razón social de 

la organización. 

 

61. Digite los campos en (*) de acuerdo con la información que este en el 

formulario de la Dian. 
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62. Seleccione en Duplicar desde dirección comercial para que se rellenen 

todos los campos. 

 

 

62. Elija la opción si la sede de la administración tiene algunas de las 

siguientes opciones, y si desea que la Cámara de Comercio de Duitama le 

envié correos informativos seleccione si o no. 
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63.  En buscar Ciiu seleccione la actividad que desea realizar teniendo en 

cuenta la información diligenciada en el formulario de la Dian. 

 

64. Digite el código de la actividad económica y luego le da en buscar. 

 

 

65. Cuando aparezca la actividad económica presione donde esta la lupa 

en rojo para seleccionarla. 
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66. En la fecha de la actividad presione y elija la fecha de inicio, y seleccione 

si una actividad de las que va a ejecutar le genere los mayores ingresos 

escriba S o N. 

 

 

67. En indicadores adicionales seleccione si importa o exporta, si es usuario 

aduanero y si es una empresa familiar o no. 
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68. Digite la información financiera de la siguiente manera, el valor de 

activos corriente y el patrimonio neto, en perdidas y ganancias no es 

necesario diligenciar ningún campo. 

 

 

69. Digite el valor de empleados y seleccione el marco normativo 

correspondiente a la organización. 
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70. Diligencie la composición del capital y la participación de mujeres de 

acuerdo al documento de constitución. 

 

 

71. Anteriormente cuando se estaba digitando los datos antes de la 

liquidación en este formulario se reflejaría si es beneficiario o no de la ley 

1780 y seleccione si aporta a seguridad social o no y dele en grabar. 
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72. Cuando el formulario le debe aparecer un icono de impresora el cual 

indica que ya esta listo, después de esto debe de subir todos los soportes 

dependiendo el tipo de organización a constituir. 

 

 

73. Al seleccionar la opción de subir archivo tenga en cuenta que tiene que 

ser en formato Pdf, asegúrese que quede cargado el archivo y diligencia los 

campos obligatorios y luego dele cerrar ventana, esto lo tiene que realizar 

con todos los documentos a soportar. 
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74. Diligencie todos los campos y luego presione en fijar cliente. 

 

 

75. Al completar la información, le aparecerá la opción de firmar 

electrónicamente la cual debe seguir al pie de la letra. 

 

76. Después del firmado electrónico ya puede proceder a realizar el pago 

electrónico de la manera que desee, siendo pago con PSE, tarjeta de 

crédito o generando un volante para pago en Bancos. 
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77. Después de seleccionar “Pago Electrónico” el sistema lo direcciona para 

realizar el pertinente firmado electrónico, donde les aparecerá el número 

de recuperación del trámite, antes de continuar verificar que sea el mismo 

número y después selecciona en “Continuar”. 

 

 

78. Al continuar el sistema le mostrara el trámite que está realizado y el cual 

intenta firmar y pagar de manera electrónica. 
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79. Confirme los datos e información que el sistema le pide para poder 

continuar y verifique principalmente el correo electrónico. 

 

 

80. Debe confirmar los datos que aparecen en la siguiente pantalla si está 

de acuerdo continúe con el proceso. 
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81. Para finalizar el proceso de “Firmado Electrónico” ingrese la contraseña 

segura que se le envió por correo electrónico al momento de verificar la 

identidad del usuario realizada en el proceso de “Verificación de 

Identidad”. Recuerde que tiene 3 intentos para ingresar la contraseña 

segura de lo contrario se le bloqueara el trámite y deberá comunicarse al 

área de sistemas de la entidad para desbloquear el mismo. 
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82. Si realizo el respectivo firmado de manera correcta le aparecerá este 

mensaje informándole que se realizó el proceso de manera exitosa, después 

si quiere puede volver a retomar el tramite o directamente en pagar de 

forma electrónica. 

 

 

 

83. Después de seleccionar “Pago en Forma electrónica” le aparece el 

número de recuperación del respectivo tramite, verifíquelo y seleccione 

“Continuar”. 

 

84. El siguiente mensaje informativo será de su interés léalo y después cierre 

la ventana. 
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85. Siga los paseos que el sistema le genera para continuar en su proceso. 

 

86. Si está de acuerdo con el trámite y la información digite los siguientes 

datos que le piden a continuación. 
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87. Después de diligenciar los datos anteriores ya le aparecerá los medios 

de pago que desee sea por sistema tu compra (Pse o tarjeta de crédito) o 

descarga un volante de pago para pagar en bancos o un corresponsal 

bancario. 
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Esperamos que la información aportada sea de gran ayuda, de igual 

manera lo invitamos a que continúe utilizando los canales virtuales de la 

Entidad, a través de la página web: https://ccduitama.org.co/ 

 

Así mismo, lo invitamos a seguir nuestras redes sociales: 

 

 

   https://www.facebook.com/CamaraDeComercioDeDuitama 

 

 

 

https://www.instagram.com/camaradecomerciodeduitama 

 

 

 

https://twitter.com/camaraduitama 

 

https://ccduitama.org.co/
https://www.facebook.com/CamaraDeComercioDeDuitama
https://www.instagram.com/camaradecomerciodeduitama/
https://twitter.com/camaraduitama
https://www.facebook.com/CamaraDeComercioDeDuitama
https://www.instagram.com/camaradecomerciodeduitama
https://twitter.com/camaraduitama

